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Acta N'02412022

Resolución

0150t2022

Las Piedras, 2l de Junio de2022.

VISTO: Que es necesario la edición y armado de contenido audiovisual entre los meses
de Agosto a Diciembrel2022

CONSIDERANDO:

1. Que constaria de ocho programas de edición y finalización
2. Que el gasto se realizara en la empresa Academ Rut.

080278960012, Sr. Esteban Barja, C.l. 1.890.741-6, la empresa se encuentra
registrada en Rupe y dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto de
funcionamiento 30% del lit B (Actividad Comunicación Municipal)

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNIC¡PAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-APROBAR un gasto de $ 10.000 (diez mil pesos urÚguayos), en forma mensual de
Agosto a Diciembre 2022, para la edicción, armado y finalización de contenido
audiovisual, con un total de ocho programas, a la empresa Academ Rut. 080278960012,
Sr. Esteban Barja, C.l. 1.890.741-6, a pagar por el Fondo de incentivo para la Gestión
Municipal, proyecto de funcionamiento 30% del lit b (Actividad Comunicación Municipal).

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3-INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de SecretarÍa del Municipio de Las Piedras
y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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